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Resumen  Los  profesionales  sanitarios  encargados  de la  atención  al  anciano  en  el  ámbito
residencial se  encuentran  en  una  situación  de  inquietud  a  la  espera  de un  marco  normativo
específico y  concreto  en  esta  materia,  así  como  de  un  posicionamiento  científico-técnico  sólido,
basado en  la  evidencia  científica,  a  través  del  cual  puedan  plasmar  sus  actuaciones  en  la  práctica
clínica diaria.

Tras  una  revisión  actualizada  del  tema,  se  pretende  responder  aquellas  preguntas  que  el
profesional sanitario,  sin  duda,  se  plantea  en  relación  con  las  contenciones  mecánicas  que  se
ve abocado  a  prescribir  en  su  práctica  clínica.
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Patient  mechanical  restraint.  Current  situation  and  help  for  healthcare  professionals

Abstract  Health  care  professionals  responsible  for  care  of  the elderly  in  the  residential  envi-
ronment  are  anxiously  waiting  for  specific  and  concrete  guidelines  in  this  area,  as  well  as
a solid  scientific-technical  positioning  based  on the  scientific  evidence,  through  which  their
performances  in daily  clinical  practice  can  be expressed.

After an  updated  review  of  the  subject,  it  seeks  to  answer  those  questions  that  undoubtedly
arise in  the healthcare  professional,  as  regards  the  mechanical  constraints  to  which  they  have
to resort  in clinical  practice
© 2016  SECA.  Published  by  Elsevier  España,  S.L.U.  All  rights  reserved.

Introducción

El  presente  trabajo  surge  como  una  demanda  de  los  profesio-
nales  del  ámbito  de  Atención  Primaria,  tras la instauración
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en  su área  de  influencia  de  un  establecimiento  residencial
para  ancianos.  Tras  una  revisión  actualizada  del tema,  se
pretende  responder  aquellas  preguntas  que  el  profesional
sanitario,  sin duda,  se plantea  en relación  con  las  con-
tenciones  a  las  que  se ve  abocado  en  su práctica  clínica.
Pretendemos  también  que  pueda servir  como  herramienta
de trabajo  para  ordenar  y, en  la  medida  de lo posible,  aclarar
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sus  actuaciones  y  a  la  vez  llamar  la  atención  sobre  cuestio-
nes  que  quizás  por rutinarias  no  hayan  sido  suficientemente
sopesadas.

Desde  el punto  de  vista  legislativo,  no  existe  en  el
momento  actual  una  normativa  específica  de  ámbito  nacio-
nal  que  regule  el  empleo  de  métodos  de  contención  en la
atención  sanitaria  y sirva  de  referencia  para  las  actuaciones
de  los profesionales.  La  Comunidad  Foral  de  Navarra  ha  sido
pionera  en  regular  normativamente  las  contenciones  a tra-
vés  de  un  decreto  foral  en  2011  en  el  ámbito  de  los  Servicios
Sociales  residenciales1.  Quiere  esto  decir  que  si  en algún
momento  se  precisara  dilucidar  algún  tipo de  intervención
en  este  sentido  habrá  de recurrirse  a  legislación  de  ámbito
general2---11.

Por  otro  lado  y  salvo  en  aquellas  situaciones  urgentes  o
inevitables  en las  que  no  hay  muchas  más  opciones,  como  en
el  caso  del  paciente  agitado,  no  existe prueba  alguna  de que
la  aplicación  de  contenciones  consiga  algún  tipo  de  benefi-
cio,  o algún  tipo  de  perjuicio.  Y  ello  es así porque  los únicos
diseños  que  aportan  este  tipo  de  pruebas  son  los ensayos  clí-
nicos  y en  esta  ocasión  presentan  condicionamientos  éticos
insalvables  para  su realización.

Para  empeorar  un poco  más  la  situación,  no  se trata  de
un  procedimiento  inocuo  y hay  estudios  observacionales,  y
«a  propósito  de  casos»

12---17, que  describen  complicaciones
en  algunas  ocasiones  muy  graves,  aunque,  al  parecer,  poco
frecuentes12,18.

Existe,  por  último,  una creciente  sensibilización  social  y
proliferación  de  movimientos  en contra  de  las  contenciones.

Todo  ello  nos sitúa  a  los  profesionales  sanitarios  encar-
gados  de  la  atención  en  una  situación  de  inquietud  a
la  espera  de  un marco  legislativo  específico  para  esta
materia,  así  como  de  un  posicionamiento  científico-técnico
sólido,  basado  en la  evidencia  científica,  a  través  del  cual
poder  plasmar  nuestras  actuaciones  en la  práctica  clínica
diaria19,20.

¿Qué es la  contención mecánica?

«Limitación  intencionada  y en beneficio  del paciente  (es
parte  de  un  tratamiento)  de  la libertad  de  sus  movimientos,
que  puede  afectar  a una  parte  del cuerpo,  a su  totalidad,  o
al  normal  acceso  a cualquier  parte  del mismo,  con cualquier
método  físico  aplicado  sobre  su  cuerpo  o  adyacente  a  él,  del
que  no  puede  liberarse  con facilidad».

Aspectos terminológicos

¿Contención  o sujeción?

El  Diccionario  de  la  Lengua  Española de  la  Real  Academia
Española  define  los siguientes  términos:

Contener:  reprimir  o  sujetar  el  movimiento  o  impulso  de
un cuerpo.
Sujetar:  someter  al  dominio,  señorío  o  disposición  de
alguien.

Según  esto,  sujetar  tiene una  connotación  de  dominio  que
en  nuestra  práctica  clínica  no  tiene  cabida.

Además,  mientras  que  la  contención  es  la  acción  de  con-
tener,  el  término  sujeción  define  la  acción  del verbo,  pero
también  define  un  dispositivo:  unión  con que  algo  está  sujeto
de  modo  que  no puede  separarse,  dividirse  o  inclinarse.

Es  decir,  la contención,  a  mi  juicio,  es  un  término  más
amplio  que  el  de sujeción  y es independiente  de si  el  dispo-
sitivo  que se  utiliza  está unido  o  no  al cuerpo.

Por  tanto,  la  contención  se produce  cuando  cualquier
método  físico  se  utiliza  para  limitar  de manera  intencionada
los  movimientos  de  una  persona.  Y  esos  medios  físicos  van
desde  las  muñequeras  o  el  cinturón  de  seguridad  abdominal
hasta  el  encajonamiento  de una  silla contra  una  mesa.

Por  otro  lado,  definir  la  contención  mecánica  en  función
de  los dispositivos  es  un  error.  La base  de toda  contención
está  en  la  intención21 y no en  el  dispositivo,  de manera  que
una  barandilla  en  una  cama  tendrá  la  consideración  de  con-
tención  siempre  que  se haya  colocado  con  la intención  de  no
permitir  que  la persona  se levante22.  Por  ello  hemos  añadido
el término  «intencionada» en  la  definición  propuesta  al prin-
cipio  del documento.

¿Física o  mecánica?

En  el  ámbito  de la  geriatría  suelen  ser  utilizados  como
sinónimos,  pero  en  otros  ámbitos  tales  como  infancia,  ado-
lescencia  o discapacidad,  la  contención  física  es la  realizada
«cuerpo  a  cuerpo» entre  el  cuidador  y la  persona  atendida,
sin mediación  de ningún  dispositivo11.  Así  que  es preferible
el término  mecánica.

¿Qué tipos  de  contención  mecánica  hay?

Contención  mecánica  parcial:  es en la  que  únicamente  se
limita  la  movilidad  bien del  tronco,  bien de una  extre-
midad.  Se utiliza  fundamentalmente  para  evitar  caídas,
arrancamiento  de vías  u  obstrucciones  posturales  que  difi-
culten  el  paso de  la  medicación.
Contención  mecánica  total:  es aquella  en  la  que  se
emplean  sistemas  de inmovilización  globales  que  impiden
la  mayoría  de los  movimientos  del  paciente.

Cuestiones sobre  su aplicación

¿Qué  criterios  debe cumplir  para  estar  bien
indicada?

Necesidad:  que  esté  realmente  indicada  en  beneficio  del
paciente.
Excepcionalidad:  no  existe  ninguna  otra  posibilidad  más
que  la contención  para  conseguir  los  objetivos  terapéuti-
cos.
Brevedad:  durante  el  menor  tiempo  posible.
Proporcionalidad:  utilizar  la  menos  restrictiva.
Consentimiento.
Seguimiento  adecuado.

A lo que  añadiremos  la  prescripción  médica  necesaria.
De  no  cumplirse  alguna  de estas  características  se  estaría

privando  de libertad  a una  persona,  lo que  además  de ilegal
y  perjudicial  para  su  salud  es una  forma  de  maltrato  que
estamos  obligados  a  comunicar  a la  autoridad  competente23.
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¿Cuando  está  indicada?  (se  cumple  el  requisito
de  necesidad)

Existe  una  gran  controversia  acerca  de  si  realmente  existe
alguna  indicación  para  el  uso  de  contenciones,  ya  que  se
estima  que  prácticamente  en la  mayoría  de  los  casos  en  los
que  se  utilizan  podrían  evitarse  con  otras  alternativas  menos
cruentas  y  más  dignas  para  las  personas20.

La  mayoría  de  los  protocolos,  procedimientos  o  guías  al
respecto  argumentan  las  siguientes  indicaciones:

-  Ante  situaciones  que  representen  una  amenaza  para  la
integridad  física  del  paciente.  Para  reducir  o  evitar  el
número  de  caídas,  impedir  vicios posturales  (control  pos-
tural),  prevenir  lesiones,  entre  otros  fines  favorecedores.

-  Ante  situaciones  que  representen  una  amenaza  para  la
integridad  física  del  entorno  y de  otras  personas.

-  En  entornos  terapéuticos,  como  método  para  evitar  el
arranque  de  vías,  sondas,  catéteres,  etc. Además  de situa-
ciones  donde  se  prescribe  reposo  (paciente  no  colaborador
con una  fractura  de  cadera)24.

Cabe  hacer constar,  con relación  a las  caídas y a  los  vicios
posturales,  que  no es  lo mismo  indicar  una  contención  por-
que  se  cae  que  hacerlo  por  si  se  cae,  aspecto  este  en el  que
las  indicaciones  son  más  controvertidas.

¿Cuándo  no  está indicada?

-  Cuando  exista  la  posibilidad  de  intervenciones  alter-
nativas  (abordaje  verbal,  modificación  del  entorno,
eliminación  de  barreras  arquitectónicas,  etc.).

-  Como  método  de  castigo  ante  una  trasgresión  o  conducta
molesta,  por  antipatía  o  como  demostración  de fuerza
hacia  la persona  cuidada.

-  Por  conveniencia  o  comodidad  de  las  personas  que  la  cui-
dan  o del  resto  de  las  personas  que  conviven  con ella,
como  sustitutivo  de  vigilancia,  por escasez  de  personal24.

¿Qué  problemas  tiene?

Exceptuando  la consideración  de  la aplicación  necesaria,
excepcional  y  breve del  caso  del paciente  agitado  por  tra-
tarse  esta  de  una  situación  urgente  e  inevitable,  parece  ser
que  en  el  resto  de  las  situaciones  no  existen  pruebas  de
que  la  aplicación  de  contenciones  físicas  tenga  algún  tipo  de
beneficio  o  perjuicio  para  el  paciente  y  su entorno.  Dichas
pruebas  solo  podría  aportarlas  un  diseño  experimental  que
resulta  inviable  en este  caso.

Sí  que  existen  estudios  observacionales  que  describen
efectos  adversos  y complicaciones  de  uso12---17.

En  cualquier  caso,  el  argumento  principal  ante  la posible
prescripción  de  una  contención  no  está  en  sus  riesgos  físicos
que,  si bien  existen  y  son en  ocasiones  muy  graves  y poco
conocidos  por  los  profesionales,  parecen  ser  poco  frecuentes
con  relación  a la  prevalencia  de  uso12,18.  El  problema  princi-
pal  de  su utilización  está  en  el  hecho  de  que  afecta  no  solo
a  la libertad  de  las  personas,  sino también  a  la  dignidad  y la
autoestima  personal  y esto  no  es cuestión  de  probabilidad
sino  que  está  presente  siempre  en todas  las  modalidades  del
procedimiento  y desde  el  mismo  momento  de  la indicación.

Por otro  lado,  no  puede  obviarse  que  todo  efecto
adverso,  por infrecuente  que  sea, asociado  con  un  proce-
dimiento  pensado  para  la  seguridad  del  paciente  es siempre
significativo12.

¿Cómo  se  aplica?

En  este  sentido  existen  2 premisas  claves  e ineludibles:
La  formación  continua  y entrenamiento  del personal,  que

ha de  abarcar  a  todos  los  profesionales  que  aplicarán  las
contenciones  y  a  todos  los  supuestos  y dispositivos.  Tan  nece-
saria  es  la formación  y adiestramiento  en  el  buen  proceder
de  una  contención  total  de un paciente  agitado  como  en  la
aparentemente  inocua  contención  abdominal  del  paciente
sentado  o la barandilla  lateral  de su  cama.

Por  otro  lado,  los  materiales  que  se utilicen para  la
contención  deben  ser los estrictamente  homologados.  La
utilización  de otro  tipo  de materiales,  práctica  que algunos
estudios  demuestran  exageradamente  extendida  en  nuestro
país25, es una  grave  irresponsabilidad,  máxime  si  se  realiza
en  instituciones  que  tienen  que  velar  por la seguridad  de  los
pacientes  o  residentes.

¿Quién  la indica?

Como norma  general,  la sujeción  mecánica  no  es un  procedi-
miento  que  pueda  aplicarse  en  cualquier  situación.  Se  trata
de  una  medida  sanitaria  excepcional, por  lo  tanto deberá
ser  decisión  del  personal  sanitario19.

La  indicación  de  la  contención,  tanto  farmacológica  como
mecánica,  responde  a  criterios  clínicos  y  corresponde  siem-
pre  al médico  que  asiste  al paciente,  responsable  tanto
de  su indicación  como  de la  información  al  paciente  y
sus  familiares1,9,23,26---28.  En  caso de urgencia  el  personal  de
enfermería  puede  iniciar  el  procedimiento,  y  comunicarlo
al  médico  lo antes  posible19,23.  En  todo  caso,  siempre  se
recomienda  la valoración  interdisciplinar  de la situación  y
la  medida23.

¿Es  necesario  el  consentimiento  informado?

Claro,  siempre,  como  en  cualquier  actuación  sanitaria  hay
que  informar  al  paciente  y  pedirle  permiso  («Toda actuación
en  el  ámbito  de la salud  de un  paciente  necesita  el  consenti-
miento  libre  y  voluntario  del afectado,  una  vez  que,  recibida
la  información  prevista  en  el  artículo  4, haya  valorado  las
opciones  propias  del caso»

9).
Será  otorgado  por  representación  cuando  el  paciente  no

sea  capaz  de  tomar  decisiones  o  cuando  esté incapacitado
legalmente,  de  forma  previa  a su  instauración.

En  los  casos  de riesgo  inmediato  grave  o  riesgo  para  la
salud  de terceros,  no es imprescindible  el  consentimiento
previo.  En  tal  circunstancia,  la  información  a los  familiares
se podrá  demorar  hasta  el  momento  en  que  la  atención  de
la  situación  urgente  lo permita.

Salvo  en  situaciones  de urgencia  o gravedad,  las  personas
usuarias  o  sus tutores  legales  podrán  rechazar  las  medidas
de  sujeción  prescritas  y  asumirán  las  responsabilidades  deri-
vadas  de no  aplicarlas.  Si  el  facultativo  entiende  que  esta
decisión  es contraria  a los  legítimos  intereses  del residente,
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se  pondrá  en  conocimiento  del juzgado  el  rechazo  de la
medida  prescrita,  para  que  valore  su  aceptación  o  no.

¿De  qué  manera?

El  art.  4.1  de  la  Ley 41/20029 señala  que  la  información,
como  regla  general,  se proporcionará  verbalmente,  dejando
constancia  en  la  historia  clínica.

De  este  modo,  la  Ley  41/2002  apoya,  por un  lado,  la
desburocratización  del  proceso  de  información  y,  por  otro,
refuerza  la  importancia  de  la historia  clínica.  La importancia
de la  anotación  en la  historia  clínica  de  que  se  ha  informado
adecuadamente  al  paciente  había  sido puesta  de  manifiesto
por  la  jurisprudencia  mucho  antes  de  recibir el  respaldo  de la
legislación;  son  numerosas  las  sentencias  en  las  que, si  tras
analizar  la  historia  clínica,  se comprobaba  que  en  ella  se
reflejaba  que  se  había  facilitado  la información  pertinente,
se  absolvía  a  los  profesionales  sanitarios  de  las  acciones
ejercidas  contra  ellos  por  supuesta  falta  de  información.  La
cuestión,  por  tanto,  radica,  no  en la  validez  de  la  informa-
ción  verbal,  sino  en  la  prueba  de  que  se  cumplió  con este
deber  en  caso  de  controversia.

«Todas  las  actuaciones  deberán  quedar  conveniente-
mente  registradas  en la  historia  clínica,  así como  en  el
expediente  asistencial  en el  ámbito  social.  Conviene  resaltar
la  importancia  de  estos  documentos  como  registros  de infor-
mación  con  validez  jurídica.  Una  historia  clínica  completa,
ordenada,  inteligible  y respetuosa,  además  de  su utilidad
asistencial,  puede  resultar  de  gran ayuda ante  los  tribuna-
les.  La  historia  clínica  constituye  el  testimonio  más  objetivo
del  trabajo  hecho  y se convierte  en una  prueba  material  pre-
constituida  de  primer  orden  en  cualquier  proceso  judicial
por  responsabilidad  médica23

».
El  art.  8.2  de  la  Ley  41/2002,  tras  haber  sentado  la

regla  general  de  que  el  consentimiento  será verbal,  enu-
mera  los  3 casos  en los que  se exigirá consentimiento  escrito:
intervenciones  quirúrgicas,  procedimientos  diagnósticos  y
terapéuticos  invasivos  y, en  general,  aplicación  de pro-
cedimientos  que  supongan  riesgos  de  notoria  y previsible
repercusión  negativa  sobre  la  salud  del paciente.

Aunque  podría  tener  cabida  el  consentimiento  verbal
con  registro  en historia  clínica  tal y  como  se contempla
en  la  ley  como  procedimiento  general  y apoyan  algu-
nos  autores26,29, el  procedimiento  que  nos ocupa  no  está
libre  de  riesgos  físicos  y  psíquicos  que,  en  opinión  de la
mayor  parte  de  los autores  revisados,  tendrían  encaje  en
el  supuesto  de  «procedimientos  que  supongan  riesgos  de
notoria  y  previsible  repercusión  negativa  sobre  la  salud  del
paciente»

1,20,23,30.
Si bien  el  planteamiento  previo  es discutible,  puesto  que

la  evidencia  científica  actual  no  puede  ni apoyar  ni desa-
consejar  el  uso  de  contenciones  y  los «riesgos  probables
en  condiciones  normales,  conforme  a  la  experiencia  y  al
estado  de  la  ciencia  o  directamente  relacionados  con  el
tipo  de  intervención»  tal y  como  exige  el  artículo  10  de la
ley,  no  quedarían  fehacientemente  demostrados  con la evi-
dencia  actual12,29,  el  hecho,  este  sí  inequívoco  aunque  no
contemplado  en  la  ley,  de  que  podría  atentar  contra  dere-
chos  fundamentales  ----ya  que  se  priva  de  libertad----  así como
contra  principios  y valores  como  la  dignidad  y  la  autoestima
de los  pacientes  hace  que  consideremos  que  la  actitud  más
prudente  en  esta  ocasión  sea  la  de  recabar  el  consentimiento

escrito  en  todos  los casos,  salvo  cuando  existe  riesgo  inme-
diato  grave  para  la  integridad  física  o psíquica  del  enfermo
y  no  es  posible  conseguir  su  autorización.  En  estos  casos,
cuando  las  circunstancias  lo permitan,  se  consultará  a  sus
familiares  o a  las  personas  vinculadas  de  hecho  a  él9.

¿Qué  debe  constar  en el  consentimiento
informado?  Art.  10.1 de  la Ley  41/2002

a) Las  consecuencias  relevantes  o  de  importancia  que  la
intervención  origina  con seguridad.

b)  Los  riesgos  relacionados  con las  circunstancias  persona-
les  o  profesionales  del  paciente.

c)  Los  riesgos  probables  en  condiciones  normales,  conforme
a la  experiencia  y  al  estado  de la  ciencia  o  directamente
relacionados  con  el  tipo  de intervención.

d)  Las  contraindicaciones.

Todo  ello  es lo que  en  dicho  artículo  de  la  ley  denomina
«información  básica». Evidentemente,  como  en  cualquier
tipo  de  información  para  consentimiento,  habría  que  infor-
mar no  solo  de los  riesgos  para  la  salud  sino de los  beneficios
que  se pretenden,  buscando  el  mayor  equilibrio  posible
entre  unos  y otros  a la  hora  de informar.

En  este  caso  habría que  informar  también  de:

a.  Naturaleza  de la  intervención:  en  qué  consiste,  qué  se
va  a hacer.

b. Objetivos:  para  qué  se  hace.
c. Beneficios:  qué  mejoría  espera  obtenerse.
d. Alternativas  posibles  a  la  intervención  o  tratamiento  pro-

puesto.
e.  Explicación  breve  del  motivo  que  lleva  al sanitario  a ele-

gir (a proponer,  diríamos)  una  y no otras.

Y  advertir  siempre  sobre  la posibilidad  de retirar  el  con-
sentimiento  de forma  libre  cuando  lo  desee.  Y  mostrar
disponibilidad  explícita  a ampliar  toda  la  información  si  el
paciente  lo desea.

Al  margen  del  documento  escrito  para  firma,  a  conti-
nuación  se transcribe  lo  que  podría ser una  conversación
informativa  entre  el  médico  y  el  paciente  o sus representan-
tes  antes  de proceder  a  la prescripción  de una  contención.

En  su  situación  quizás  deberíamos.  .  ..
Para  conseguir. . ..
No  encuentro  ninguna  otra  alternativa. . ..
Y  si  no  lo  hacemos  podría  pasarnos. .  ..
En  cualquier  caso,  lo  seguiremos  de cerca  y  vamos  a tener

estos  cuidados  y vamos  viendo  en qué  momento  podemos
retirarlo.  .  .

Porque  en  el  caso  de aplicar  la  contención

Evidentemente  sin  ayuda  no  podrá  hacer.  .  .

En  su  caso  y con las enfermedades  que  tiene  podría
ocurrir.  .  .,  pero  en  su  caso no está  contraindicado  como  así
sería  si. . .

A  los  pacientes  a quienes  se  les  ha  indicado,  en  algunos
casos  les  ha  ocurrido.  .  .

Siempre  podría  arrepentirse  de la  decisión  que  tome  y
podemos  revisar  lo que  hacemos.  .  .

¿Quiere  preguntarme  alguna  cosa?
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Cada  tipo  de contención  será  objeto  de  un consenti-
miento  informado  por separado;  no  será  válido  un  único
consentimiento  para  que se considere  que  se han  aceptado
y  consentido  distintos  tipos  o  pautas20,30.  No  tienen,  por
tanto,  ningún  tipo  de  cabida  los  consentimientos  genéricos,
proforma  o  al  ingreso  que  contemplen  situaciones  futuras:
los  consentimientos  han  de  ser para  situaciones  concretas  y
para  el  momento  en  el  que  suceden.

Las  personas  usuarias  o  sus  tutores  legales  podrán  recha-
zar  las  medidas  de  contención  prescritas.  En  este  caso,
deberá  constar  por escrito  la  negativa  a  su  aplicación,  que
será  firmada  por  el  interesado  o,  en  su defecto,  por  su repre-
sentante  legal9.

¿Qué  profesional  debe  informar?

Todos  los  que  intervengan  en  el  proceso,  pero,  desde  luego,
en  mayor  medida  y  profundidad,  el  médico  que  la  indica.
La  ley  41/2002  encomienda  a cada  uno  de  los  profesio-
nales  que  atiendan  al paciente  durante  el  proceso  o que
le  apliquen  una  técnica  o  procedimiento  la  obligación  de
informarle  sobre  las  especificaciones  concretas  de  la técnica
diagnóstica  o  terapéutica  que  vaya  a aplicar.

¿Cómo ha de hacerse el seguimiento?

¿Cada  cuánto  tiempo  hay  que  revisar  la indicación?

Individualizada  según  las  características  del  paciente,  lo que
sí  es  ineludible  es que  el  profesional  reflexione  sobre  este
punto,  lo  registre  en  la  historia  clínica  y  haga  una  renovación
efectiva.

A  título  exclusivamente  de  ejemplo,  2  de  las  pautas  que
en  algunos  protocolos  se recomiendan,  una  en el  ámbito  de
la  atención  hospitalaria  y  otra  en el ámbito  residencial:

«En  paciente  agitado,  renovar  la  indicación  a las  2  h,  en
el  resto  de  los  casos  se especificará,  sin  que  pueda  exceder
las  24 h»

26.
«Individualizada  según  cada  caso  si  bien  de  forma  gené-

rica  se  efectuará,  como  mínimo,  de  forma  mensual  y,
preferiblemente,  de  forma  quincenal»20.

¿Cada  cuánto  tiempo  hay  que  realizar  el
seguimiento?

Cabe  la  misma  afirmación  que  para  la indicación,  es decir
individualizar  siempre  y  registrarlo  en  la historia  clínica.
Siguiendo  con  las  mismas  referencias  anteriores  para  los
diferentes  ámbitos  de  atención:

«Cada  15  min al  inicio  del procedimiento  y, si  hubiese
agitación  importante,  hasta  estabilización.  Cada  hora  con
posterioridad»

26.
«De  15  a  20  min o  de  30  a  45  min  si  está en  cama»

20.
Algo  queda  muy  claro  tras  estas  recomendaciones  y  se

trata  del  hecho  de  que  contener  a  un  paciente  no  les  quita
trabajo  a  los profesionales  implicados  sino  que  se lo da,  con
lo  que  además  de  por  ética  por  egoísmo  profesional  siempre
es  mejor  no  indicarlas.

¿Qué  ha  de  hacerse  constar  en  la historia clínica?

• Tipo  de contención  que  se prescribe.
• Motivo  de la  indicación  y  los  objetivos  que  se persiguen.
•  Duración  prevista  y franjas  horarias  en  las  que  se aplicará

(mañana,  tarde,  noche,  durante  la comida. . .).
•  Plazo  de revisión  de la  indicación.
•  Frecuencia  de  seguimiento.
•  Medidas  que  se  deban  adoptar  durante  la aplicación  para

prevenir  sufrimiento,  complicaciones,  o deterioro  funcio-
nal.  Todo  lo  que  como  médicos  se haga  constar  en  el
plan  de cuidados  tras la contención  será  un  beneficio
para  el  paciente,  lo  que  no lo será  es no  dejar  constan-
cia  de  nada. . . (movilizaciones  periódicas,  medidas  para
prevenir  lesiones  en la  piel  y asegurar  todos  los  cuida-
dos  básicos:  hidratación,  desplazamientos  periódicos  para
micción,  defecación,  asegurar  higiene  correcta).

• Consentimiento  del  paciente  o  de sus  representantes.

Conflicto de intereses

No  existe conflicto  de  intereses.
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